
 

 

Bogotá., DC, noviembre 18 de 2020 
 
Doctor, 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  
Senado de la República  
 
 
 
 
 
Referencia: Proposición Proyecto de ley No. 161 /2020 Senado – 122/2020 
Cámara. "Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el artículo 22 del Proyecto de Ley 161 de 2020 Senado – 122 de 2020 
Cámara “Por la cual se impulsa el Emprendimiento en Colombia y se dictan otras 
disposiciones ¨, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 22. SISTEMAS DE MICROCRÉDITO. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 39 de la ley 590 de 2000, el cual quedará así: 
 
“PARÁGRAFO: Los intermediarios financieros y Las organizaciones especializadas en 
crédito microempresarial, deberán reportar conforme lo determinen las entidades 
que ejerce su inspección vigilancia y control, los honorarios y comisiones 
cobrados””. 
 
 
De los Senadores de la República, 
 
 
 
 
 
 

Ciro Alejandro Ramírez Cortés  
Senador 
 
 
 
 


